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Recursos Hum¿nos

BUrN, 01 0cT2020

DECRETO ALC. N o VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modif¡caciones

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N. 1571 (3110712020), que aprueba el contrato a Honorarios suscrito

con don Claudio Ricardo Garrido Peñailillo, Técnico, Un¡versitario en Construcciones, por prestación de

servicios profesionales como Apoyo Técnico en Área DE Estudios y Proyectos en el marco del

programa plan¡ficación 2020, dependiente de la Secretaría Comunal de Planificación, a contar del 01

de Julio hasta el 30 de Septiembre de 2020.

2.- El Memo N. 784 del 25 de septiembre de 2020, enviado por el D¡rector de SECPLA,

Admin¡strador Mun¡cipal, por el cual sol¡cita al Adm¡nistrador Mun¡c¡pal, la NO Contratación del

profesional don Claudio Garrido Peñailillo, por prestación de servicios a Honorarios en el Área de Estud¡os y

Proyectos en atención a la Cláusula SEXTA, a paft¡r del 01 de Octubre de2020'

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a

honorarios suscrito con don

Nacional
prestación

COntar del 01 de Octubre de 2020, al contrato a

CLAUDIO RICARDO GARRIDO PEÑAILILLO, CédUIA

de Identidad N' , Técnico Universitario en Construcciones, por

de servicios profeslonales en el Área de Estudios y Proyecto del Programa

Planiflcación 20, dependiente de la Secretaría Comunal de Planificación, en atenc¡ón a lo

señalad e Cláusula SEXTA, letra a).
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